
ASOCIACIÓN PRODUCTORA DE ESPECIES MENORES 

APRODESME 

Resguardo de Pitayó 

NIT  900267866-2 

Resguardo de pitayo municipio de Silvia (cauca) 
e-mail: aprodesmepitayo@gmail.com  

celular: 3184772182-3508080461

CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA ADECUACION 

PLANTA DE PROCESO APRODESME DEL RESGUARDO DE PITAYO SILVIA (CAUCA) 

ASOCIACIÓN APRODESME CONTRATO No. 027 

Entre los suscritos FLORESMIRO CALAMBAS DAGUA, mayor de edad, residente en la 

Vereda Calambas resguardo indígena de Pitayó (Cauca), identificado con la cédula de 

ciudadanía No.76.003.298 de Jambalo (Cauca), actuando en nombre y representación legal de 

la Asociación Productora de Especies Menores (APRODESME), debidamente facultado para 

celebrar este acto jurídico. quien en adelante y para los efectos contractuales se denominará el 

CONTRATANTE. por una parte; y por la otra, SANDRA VIVIANA GRISALES, mayor de edad, 

domiciliado y residente en Piendamo (Cauca), identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.061.708.865 de Popayán, actuando como representante legal del establecimiento 

denominado FERREDESCUENTOS DEL VALLE Y SUR OCCIDENTE con NIT. 1061708865-7 

ubicado en la calle 7 No. 11-12 de Piendamo (Cauca), tel. 3217437666 email: 

sandravi19@hotmail.com quien en adelante se denominará el CONTRATISTA hemos decidido 

celebrar el presente CONTRATO DE SUMINISTRO de materiales de construcción para 

adecuación de la planta de proceso de la Asociación APRODESME del resguardo indígena de 

Pitayo de acuerdo con la convocatoria del Acuerdo de Subvención de Bajo Valor No. 45519 

celebrado entre el PNUD y la Asociación Productora de Especies Menores (APRODESME) que 

se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. Suministro de 

materiales de construcción requeridos por la Asociación Productora de Especies Menores 

(APRODESME) en el marco del del Acuerdo de Subvención de Bajo Valor No. 45519 suscrito 

entre la asociacion APRODESME y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD). PARAGRAFO: El CONTRATISTA se compromete a entregar materiales para 

construcción en óptimas condiciones según especificaciones de la convocatoria y propuesta del 

CONTRATISTA. SEGUNDA. DURACION. El presente contrato de suministro de materiales de 

construcción tendrá una duración de quince días (15) días calendario, contados a partir de la 

fecha de suscripción del mismo. TERCERA. VALOR Y FORMA DE PAGO. El valor total del 

presente contrato es por la suma de once millones novecientos sesenta y cuatro mil setecientos 

cincuenta pesos ($ 11.964.750) el cual incluye el valor de IVA. Este se cancelará en dos pagos 

así: un 40% a manera de anticipo correspondiente a $4.785.900 una vez pactado el negocio y 

el 60% restante correspondiente a $7.178.850 una vez se corrobore entrega total de los 

productos en territorio, previa presentación de factura, documentos de ley y recibido a 

satisfacción. El valor del contrato se cancelará con recursos del Acuerdo de Subvención de 

Bajo Valor No. 45519 celebrado entre el PNUD y la Asociación Productora de Especies 

Menores (APRODESME). Para el trámite de pago se requiere la presentación de la factura de 

venta, certificado de pagos seguridad social y parafiscales correspondientes al mes de la 

emisión de la factura, certificado de existencia y representación legal con expedición no mayor 

a dos meses, copia del RUT actualizado, certificado de cuenta bancaria, acta de recibido a 

satisfacción expedida por el supervisor del contrato y acta de terminación y liquidación del 
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contrato. Al momento de realizar los pagos la Asociación Productora de Especies Menores 

(APRODESME) aplicará los gravámenes que establece la ley para este tipo de contratación 

(retención en la fuente). El valor total del presente contrato estará sujeto a la disponibilidad 

presupuestal del Acuerdo de Subvención de Bajo Valor No. 45519. CUARTA. OBLIGACIONES 

DEL CONTRATISTA. - El contratista se compromete para con el CONTRATANTE a: 1) Cumplir 

cabalmente con el objeto del contrato. 2) Entregar materiales de construcción para adecuación 

de la planta de proceso de la Asociación Productora de Especies Menores (APRODESME) del 

resguardo de Pitayo en los lugares acordados con el supervisor del contrato ubicados en el 

resguardo indígena de Pitayó, municipio de Silvia (Cauca). 3) Entregar la totalidad de lo 

contratado en un plazo máximo de 15 días calendario a partir de la firma del contrato. 4) Hacer 

entrega de materiales según las siguientes especificaciones técnicas de la convocatoria, la 

oferta presentada por el proponente seleccionado y el contrato perfeccionado como figura en la 

siguiente relación: 

Suministro a entregar. Especificaciones y cantidades totales 

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

Cemento gris x 50 kilos bulto 50 

Estuco x 28 ks cuñete 2 

Tabla formaleta unidad 20 

Teja trapezoidal azul unidad 14 

Hierro de ¼ kilos 50 

Perlin 4*2*1,2 mm 100*50 calibre 18 unidad 4 

Varilla 3/8 * 6 metros unidad 30 

Alambre amarre kilos 6 

Placa eterboard 1,22*2,44 6 mm unidad 40 

Paral 59*2,44 unidad 40 

Tornillo avellanador unidad 740 

Tornillo estructural unidad 640 

Cinta malla 90 mts unidad 3 

Lija N° 150 unidad 2 

Canal 60* 2,44 unidad 20 

Sifón strio 2” Pavco unidad 6 

Codo 90 Ce 2” pavco unidad 6 

Codo 90 Cc 2” pavco unidad 10 

Tubo strio pavco 2” unidad 4 

Cielo Razo pvc 9mm con estructura metros 40 

Lava manos de pedal unidad 1 

Perlin 4*2*2mm 100*50 calibre 14 unidad 6 
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Tubo strio pesado 4” unidad 4 

Teja Eternit 1,83 unidad 10 

Alambre centelsa # 10 rojo metros 100 

Alambre centelsa # 10 blanco metros 100 

Toma doble galica unidad 6 

Interruptor sencillo galica unidad 5 

Grifo cromado ½ cárdenas unidad 6 

Tubo Rd 13,5 ½ * 6 mts unidad 6 

Codo 90° * ½ pavco unidad 5 

Tee ½ pavco unidad 5 

Adaptador H ½ pavco unidad 6 

Amarras unidad 100 

Alambre púa 350 mts calibre 14 unidad 11 

 

5) Presentar la factura por el valor total del contrato, de acuerdo con lo estipulado en la cláusula 

tercera del presente contrato, el suministro será cancelado con recursos del Acuerdo de 

Subvención de Bajo Valor No. 45519, especificando el valor del IVA. factura a nombre de la 

Asociación Productora de Especies Menores (APRODESME). 6) Las demás que surjan y sean 

inherentes al objeto del contrato. QUINTA. GARANTIAS. El contratista deberá constituir a su 

cargo, a su costa y a favor de la Asociación de Productores de Especies Menores 

APRODESME, póliza de garantía expedida por una compañía de seguros legalmente 

establecida en el país, que ampare: a) Cumplimiento general del contrato por el 25% del valor 

total del contrato, b) Calidad de los bienes suministrados por el 25% del valor total del contrato y 

c) Amparo de buen manejo del anticipo por el 100 % con una vigencia igual al plazo del contrato 

y un mes más. SEXTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. EL CONTRATANTE se 

compromete con el CONTRATISTA a: 1) Cancelar el pago convenido conforme la cláusula 

tercera de este contrato, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente 

contrato y los de ley. 2) Realizar la supervisión del contrato. SEPTIMA. SUPERVSION Y 

SEGUIMIENTO. La supervisión y seguimiento al presente contrato estará bajo responsabilidad 

del señor Floresmiro Calambas Dagua representante legal de la Asociación Productora de 

Especies Menores (APRODESME). OCTAVA. EXCLUSION DE LA RELACION LABORAL. 

Entre las partes queda expresamente claro que no existe ningún tipo de subordinación  laboral 

del contratista u operarios de este con la Asociación Productora de Especies Menores 

(APRODESME) ni se deriva así para con el PNUD, y para el desarrollo del objeto del presente 

contrato, el CONTRATISTA actúa con independencia administrativa, técnica y financiera y 

aplicará la medidas de seguridad industrial del personal que emplee durante el desarrollo de las 

actividades convenidas en el presente contrato. NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA DEL 

CONTRATO. El presente contrato podrá darse por terminado, por mutuo acuerdo entre las 

partes. La Asociación Productora de Especies Menores (APRODESME) podrá dar por 

terminado anticipadamente cuando a su juicio no se esté dando cabal cumplimiento de las 
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obligaciones aquí descritas. A su vez el CONTRATISTA podrá dar por terminado este contrato 

si la Asociación Productora de Especies Menores (APRODESME) incumple los pagos 

establecidos en la cláusula tercera de este contrato. DECIMA. CONFLICTO Y 

CONTROVERSIAS. Las partes estipulan que, en caso de presentarse conflictos y controversias 

durante el desarrollo de las actividades aquí pactadas, como primera Instancia, se recurrirá a la 

vía de la conciliación y en caso de no lograr dirimir las controversias, se acudirá a las Instancias 

judiciales pertinentes. Los daños que se llegaran a ocasionar contra bienes muebles e 

inmuebles de la Asociación Productora de Especies Menores (APRODESME), durante el 

proceso de la ejecución del contrato de suministro, son responsabilidad del CONTRATISTA, 

debiendo responder por los mismos. DECIMA PRIMERA. CECION DEL CONTRATO. Durante 

la vigencia del contrato, el CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente el contrato a 

ninguna persona natural o jurídica. DEClMA SEGUNDA. DOMICILIO. Se fija como domicilio 

contractual en la vereda Calambas, resguardo de Pitayo, del municipio de Silvia (Cauca). 

En constancia se suscribe por las partes en dos (2) ejemplares de idéntico tenor y validez el día 

seis (06) del mes de abril de 2021. 

CONTRATANTE   CONTRATISTA 

______________________________  __________________________ 

FLORESMIRO CALAMBAS DAGUA   SANDRA VIVIANA GRISALES 

REPRESENTANTE LEGAL       REPRESENTANTE LEGAL 

APRODESME      FERREDESCUENTOS DEL VALLE 

CC 76.003.298    CC 1.061.708.865 

CEL 3126634850      CEL. 3217437666 
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RECIBIDO A SATISFACCION DEL CONTRATO No 022 

EN EL MARCO DEL CONTRATO DE SUMNISTRO No 022 SUSCRITO ENTRE LA 

ASOCIACION PRODUCTORA DE ESPECIES MENORES APRODESME NIT 900267866-2, Y 

SANDRA VIVIANA GRISALES IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 

1.061.708.865 DE POPAYÁN, EN EL MARCO DEL SUBSIDIO DE MICROCAPITAL NO. 45519 

SUSCRITO ENTRE LA ASOCIACION PRODUCTORA DE ESPECIES MENORES 

(APRODESME) Y LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO PNUD. 

En la sede de la asociacion productora de especies menores APRODESME, a los 19 días del 

mes de diciembre de 2020, el señor FLORESMIRO CALAMBAS DAGUA, mayor de edad, 

residente en la Vereda Calambas resguardo indígena de Pitayó (Cauca), identificado con la 

cédula de ciudadanía No.76.003.298 de Jambalo (Cauca), actuando en nombre y 

representación legal de la asociacion productora de especies menores (APRODESME), certifica 

que recibió a satisfacción de la señora SANDRA VIVIANA GRISALES mayor de edad con 

documento de identidad No. 1.061.708.865 de Popayán, residente en el municipio de Popayán 

como representante legal del establecimiento denominado FERREDESCUENTOS DEL VALLE 

Y SUR OCCIDENTE con NIT. 1061708865-7 los siguientes productos. 

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

Alambre dulce kilo 20 

Cemento por 50 kilos Argos bulto 1598 

Estuco pastico acrílico Sika cuñete 7 

Hoja Eternit # 6 unidad 98 

Hierro ¾ kilo 592 

Pintura en agua Pintuland galón 7 

Varilla 3/8 unidad 112 

Varilla de ½ unidad 1179 

Teniendo en cuenta que el CONTRATISTA hizo la entrega total de los productos conforme a lo 

pactado en el contrato, autorizo se efectúe el respectivo pago 

para constancia se firma a los 20 días del mes de febrero de 2020 

quien recibe a satisfacción 

________________________________ 

FLORESMIRO CALAMBAS DAGUA 
REPRESENTANTE LEGAL       
APRODESME       
CC 76.003.298 jambalo       
CEL 3126634850       
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ACTA DE TERMINACION Y LIQUIDACION 

DEL CONTRATO DE SUMINISTRO No 022 
 CELEBRADO ENTRE 

ASOCIACION PRODUCTORA DE ESPECIES MENORES NIT 900267866-2, y SANDRA 
VIVIANA GRISALES con documento de identidad No. 1.061.708.865 de Popayán. 

Entre los suscritos a saber FLORESMIRO CALAMBAS DAGUA, mayor de edad, residente en 

la Vereda Calambas resguardo indígena de Pitayó (Cauca), identificado con la cédula de 

ciudadanía No.76.003.298 de Jambalo (Cauca), actuando en nombre y representación legal de 

la asociacion productora de especies menores (APRODESME), quien en adelante se 

denominará CONTRATANTE, y por otra parte la señora y SANDRA VIVIANA GRISALES 

mayor de edad con documento de identidad No. 1.061.708.865 de Popayán, residente en el 

municipio de Popayán como representante legal del establecimiento denominado 

FERREDESCUENTOS DEL VALLE Y SUR OCCIDENTE con NIT. 1061708865-7, en adelante 

se denominará CONTRATISTA, quienes conjuntamente se denominarán las PARTES, 

manifiestan que han convenido terminar de mutuo acuerdo el contrato de suministro No 022 

celebrado el día 09 de diciembre de 2020, previas las siguientes 

CONSIDERACIONES 

1. Que entre las partes se celebró un contrato de suministro No 022 el pasado 09 de

diciembre de 2020, en el marco del subsidio de Microcapital no. 45519 suscrito entre la

asociacion productora de especies menores (Aprodesme) y las naciones unidas para el

desarrollo PNUD, que tuvo por objeto el suministro de materiales para construcción que

el plazo de duración se fijó en quince (15) días calendario a partir del 09 de diciembre de

2020. 

2. Que el valor del contrato se fijó en la suma de setenta y nueve millones ochocientos

noventa y ocho mil ciento cincuenta pesos ($ 79.898.150).

3. Valor ejecutado: setenta y nueve millones ochocientos noventa y ocho mil ciento

cincuenta pesos ($ 79.898.150).

4. Valor pagado: setenta y nueve millones ochocientos noventa y ocho mil ciento

cincuenta pesos ($ 79.898.150).

mailto:aprodesmepitayo@gmail.com


ASOCIACIÓN PRODUCTORA DE ESPECIES MENORES 

APRODESME 

Resguardo de Pitayó 

NIT  900267866-2 

Resguardo de pitayo municipio de Silvia (cauca) 
e-mail: aprodesmepitayo@gmail.com  

celular: 3184772182-3508080461

Las partes se declaran a paz y salvo y renuncian a cualquier reclamación con cargo al contrato 

que se termina y liquida por este documento, para constancia se firma en la vereda Calambas 

resguardo de pitayo, municipio de Silvia cauca, a los 19 días del mes de diciembre de 2020. 

CONTRATANTE  CONTRATISTA 

__________________________  ________________________ 

FLORESMIRO CALAMBAS DAGUA   SANDRA VIVIANA GRISALES 
REPRESENTANTE LEGAL        REPRESENTANTE LEGAL 
APRODESME        FERREDESCUENTOS DEL VALLE 
CC 76.003.298 jambalo         CC 1.061.708.865 
CEL 3126634850         CEL. 3157437666 
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